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Creación de la 
Facultad de 

Derecho
Ordenanza N0 11 de 

1955

Designación primer 
decano

Dr. Rodrigo Noguera 
Barreneche

Denominación 
Facultad de 

Ciencias Jurídicas 

Acuerdo 9 de 1961

Primera 
promoción de 

egresados  

Funcionamiento 
Consultorio Jurídico 

Acuerdo  Superior 
No. 292 de 1972

Creación Centro de 
Investigaciones

Acuerdo Superior No 
034 de 1987

Creación Centro de 
Conciliación

Resolución N. 1037 de 
2001

Primer Registro 
Calificado 

Creación 
Distinción 

“Rodrigo Noguera 
Barreneche”
Resolución 
Superior No 

000007 

Registro Calificado 
Programa de Derecho 

Resolución MEN No 
10108 

Registro calificado Esp. En 
Derecho Laboral y SS

Resolución MEN No 17738 

Recomendaciones CNA Reconocimiento 
Medalla Barrancas 

de San Nicolás 
Resolución 190

Renovación Registro Calificado  
Programa de Derecho
Resolución MEN No 014300
Registro Calificado Maestría en 
Investigaciones Jurídicas y Socio 
jurídicas  
Resolución Superior No 015283 
Registro Calificado Maestría en 
Protección Social
Resolución MEN No 015512

Reconocimiento por mejor 
experiencia red tejiendo 
justicia
Ministerio de Justicia y del 
Derecho
Registro Calificado Programa 
en Ciencia Política
Resolución MEN No 012738 
Presidencia de Red 
Iberoamericana de Facultades 
y Escuelas de Derecho 

Registro Calificado  
Esp. en Derecho 

Administrativo y de la 
Función Pública

Resolución MEN No 
000258

1955 1956 1961 1962 1972 1987 2001 2006

2012 2013 2014 2016 2019
2020

2021



PREGRADO EN DERECHO

ESPECIALIZACION EN DERECHO LABORAL

Y SEGURIDAD SOCIAL

Registro Calificado, según Resolución 17738 de 06
de diciembre de 2013 del MEN.

MAESTRÍA EN PROTECCIÓN SOCIAL 

Registro Calificado, según Resolución 015512
de 18 de diciembre de 2019 del MEN.

ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO Y DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA (Nuevo) 

Registro Calificado, según Resolución
000258 de l 04 de enero de 2021 del MEN

PREGRADO EN CIENCIA POLÍTICA (Nuevo) 

Registro Calificado, según Resolución No. 012738
del 10 de julio de 2020 del MEN..

01

02

03

04

05

Renovación de Registro calificado, según
resolución 014300 del 11 de diciembre de 2019

06

MAESTRÍA EN INVESTIGACIONES 

JURÍDICAS Y SOCIOJURÍDICAS

Registro Calificado, según Resolución
015283 del 18 de diciembre de 2019 del
MEN



Formar un abogado integral con sentido
humanístico y pensamiento crítico; mediante
procesos pedagógicos interdisciplinarios, la
reafirmación de los valores socioculturales del país
y de la región Caribe colombiana y la vigencia del
Estado Social y Democrático de Derecho.

Ser líder en la formación de profesionales del Derecho altamente
competitivos para responder a los problemas en materia jurídica y
socio-jurídica que plantean los escenarios de desarrollo local, nacional
e internacional, con sentido humanista y responsabilidad ética.

• Formar profesionales integrales en Derecho, dotados de
competencias axiológicas, cognitivas, comunicativas, laborales,
académicas e investigativas, que contribuyan intelectualmente a
que esta disciplina esté al servicio de la justicia social.

• Desarrollar competencias cognitivas y comunicativas de carácter
interpretativas, argumentativas y propositivas en las diferentes
áreas de las ciencias jurídicas.

• Promover la actividad de investigación jurídica y socio jurídica como
soporte fundamental de las actividades de docencia y extensión

• Promover el trabajo y el conocimiento interdisciplinario como
instrumento para asumir la complejidad de la realidad social.

• Desarrollar conocimientos teórico-prácticos sobre la relación entre
la justicia, la sociedad y las normas, valores y principios jurídicos en
las distintas áreas de formación en el campo del derecho.
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▪ Investigador jurídico y
socio jurídico
▪ Académico
▪ Administrador de justicia

▪ Litigante
▪ Resolutor de conflicto
▪ Administrador publico

Nuestros egresados son apreciados por sólida formación y la facultad por
la acreditación social. La Facultad de Derecho de la Universidad del
Atlántico ha impactado socialmente en la Ciudad de Barranquilla, en el
Departamento del Atlántico, en la Costa Caribe y en todo el país.

Abogados integrales con sentido humanístico y pensamiento crítico, mediante
procesos
pedagógicos interdisciplinarios, la reafirmación de los valores socioculturales
del país y de la región Caribe colombiana y la vigencia del Estado Social y
Democrático de Derecho.



• Constitución Nacional 91

• Ley 30 De 1992: Ley de 
Educación Superior 
Nacional

• Ley 446 De 1998: 
Requisitos para la 
Creación

• De Programas de Derecho 

• Ley 552  De 1999: 
Presentación de 
Monografías y Judicatura 
Requisito para obtener 
titulo de Abogado

• Estatuto Docente: Acuerdo 
Superior 001 De 1997

• Estatuto Estudiantil 
Pregrado: Acuerdo 
Superior 010 De 1989

• Estatuto De Bienestar: 
Acuerdo Superior 001 De 
1999

• Estatuto De Investigación: 
Aprobado En Sesión Del 
Consejo Superior El 28 De 
Julio De 2008

• Estatuto De Extensión: 
Aprobado En Sesión Del 
Consejo Superior El 28 De 
Julio De 2008

Resolución Número 2768 De 2003 (Noviembre 13): Por La Cual Se Definen Las 
Características Específicas De Calidad Para Los Programas De Pregrado En 
Derecho

• Decreto 2566 De 2003: 
Requisitos de Calidad de 
Programas de Educación 
Superior

• Decreto 1860 De 1994: Aspectos 
Pedagógicos de la Prestación del 
Servicio de Educación Superior –
Contenido del Proyecto 
Educativo Institucional 

• Ley 1324 De 2008: Evaluación de 
Resultados de la Calidad de la 
Educación.

• Ley 1188 De 2008 : Registro 
Calificado de Programas de 
Educación Superior Regulado por 
el Decreto 1295 De 2010





El programa de derecho de la facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Atlántico en sus prácticas pedagógicas no
está comprometido con ningún modelo pedagógico en especial , pues en cumplimiento de su misión y visión, tanto del
programa como institucional, para la formación profesional integral, investigación e de impacto social, utiliza de todos los
modelos pedagógicos, estrategias y prácticas específicas de conformidad con la pertenencia, exigencias y prácticas de la
naturaleza del programa, reflejados en su currículo.

Enfoque Pedagógico 

NUCLEO OBLIGATORIO 

ÁREA DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL  O 
JURÍDICA  

AREA DE DERECHO 
PRIVADO

ÁREA DE DERECHO 
PÚBLICO 

ÁREA DE DERECHO 
PENAL

ÁREA DE DERECHO 
LABORAL 

ÁREA DE DERECHO 
PROCESAL Y 
PRÁCTICAS 

ÁREA DE 
FORMACIÓN  BÁSICA 

O 
FUNDAMENTACIÓN

ÁREA HUMANISTICA 

ÁREA DE 
INVESTIGACIONES

Organización curricular

Área Curricular Peso Créditos

Investigaciones y 

humanística
30, 18% 37

Jurídica disciplinar 

(público, privado, 

penal, laboral)

66,47% 115

Electivas 11, 98% 22

Total 100 % 174



Metodología

Teoría del derecho

Economía política

Lógica

Derecho constitucional 
general

Teoría de los derechos 
reales

Cultura ciudadana

Electiva de contexto II

Introducción al derecho

Historia de las doctrinas 
económicas 

Sociología

Derecho romano

Lectura y escritura 
critica

Metodología

Derecho civil personas

Electiva de contexto I

Catedra universitaria 

Ética 

Seminario técnicas de 
análisis socio jurídico 

Derecho civil 
obligaciones

Derecho constitucional 
colombiano

Derecho penal general

Teoría general del 
proceso

Electiva de contexto III

Derecho civil obligaciones

Derecho constitucional 
colombiano

Derecho penal general

Relaciones y conflictos 
individuales

Derecho comercial

Derecho procesal civil

Mecanismos alternos de 
solución de conflictos

Derecho procesal civil

Argumentación jurídica 

Derecho penal especial

Derecho concursal

Derecho administrativo 
general y colombiano

Contratos civiles y 
comerciales

Relaciones y conflictos 
colectivos de trabajo

Contratos civiles y 
comerciales

Derecho administrativo 
especial 

Derecho penal especial

Derecho procesal 
administrativo

Derecho procesal penal

Interpretación y 
argumentación jurídica 

Resolución de conflictos 
de trabajo y seguridad 

social

Sistemas integrales de 
seguridad social 

Derecho procesal penal

Resolución de conflictos de 
trabajo y seguridad social

Derecho administrativo 
especial

Derecho marítimo y 
portuario

Consultorio jurídico

Derecho internacional

Derecho ambiental

Teoría de la prueba

Derechos humanos y 
derecho internacional 

humanitario

Deporte formativo

Consultorio jurídico

Filosofía del derecho

Deontología jurídica y 
responsabilidad 

profesional

Criminología

Derecho civil sucesiones

Derecho tributario

Contratación internacional

Regímenes de la 
administración pública

Consultorio jurídico

Seminario de 
investigación

Electiva de 
profundización (práctica 

clínica)

Electiva de 
profundización (historia 

del derecho)

Electiva de 
profundización (ejercicio 

autónomo)

Electiva de 
profundización (gestión 

judicial)

Electiva de 
profundización (gestión 

pública)

Consultorio jurídico

Seminario de investigación

Electiva de profundización 
(historia del derecho)

Electiva de profundización 
(gestión judicial)

Electiva de profundización 
(gestión pública)

Electiva de profundización 
(eje transversal)

Electiva de profundización 
(filosofía del derecho)

semestre semestre semestre semestre semestre

semestre semestre semestre
semestre semestre

51 2 3 4

6 7 8 9 10



En el plan de estudios el programa oferta electivas de contexto de primer a

quinto semestre y electivas de profundización desde sexto a decimo. En éstas

descansa, en gran medida, la flexibilidad del currículo y el énfasis de la

propuesta académica, con la cual se pretende imprimirle un sello propio al

estudiante que se forma como abogado.

Un currículo flexible es aquel que mantiene los mismos objetivos generales para los estudiantes, pero da diferentes oportunidades de

acceder a ellos es decir organiza su enseñanza; planes de estudio, didáctica, evaluación, autoevaluación, investigación, lo que hace

posible entre otros:

Que el estudiante sea
quien establezca en
qué tiempos reales
realiza la carrera, esto
se materializa a través
de la matrícula en el
sistema de créditos
(Consejo Académico
Universidad del
Atlántico, 2003).

La realización de
exámenes de
validación por
suficiencia y
transferencia
(Atlántico, 1989).

La participación de
docentes y
estudiantes en grupos
de investigación y
redes académicas
interdisciplinares.

Utilización de diversas
técnicas de
enseñanza-
aprendizaje,
orientadas por el
principio de libertad
de cátedra (Atlántico,
1989).

La homologación de
cursos o asignaturas
que facilita la
admisión de
estudiantes por
transferencia y
reintegros, en
movilidad nacional e
internacional saliente
y entrante.



Nivel de Formación 2014-2 2020-1

Doctorado 4 21

Maestría 29 44

Especialización 42 25

Profesional 4 1

Total 79 91

4; 2%

29; 18%

42; 27%

4; 3%

79; 50%

Doctorado Maestría Especialización Profesional Total

42.5%Aumento de planta docente 
con formación doctoral 



INVIUS (A)

Derecho a la ciudad

(3)

Estrategas sociales (7)

IUS PENAL (6)

NIHIL NOVI 
SUBSOLE (17)

DEPCIPE (C)

Derecho penal 
violencia y 
conflicto 

Estudios en 
derecho del 
consumo, 
comercio 

internacional y 
libre competencia 

económica (3)

DERECHO Y 
TERRITORIO (C)

Estudios legales 
internacionales (3)

REDMAR (3)

SIDEP (6)

Inquietudes 
procesales (6)

NUTENLAB (3)

KALO (23)

ETHIGOGIA (3)

SIEMPRE UA (7)

TMAD (B)

Derecho ambiente y 
sociedad (13)

103

Total estudiantes 
adscritos a semilleros



REVISTA LEGEM.
http://investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/legin

Link de acceso: 

Difusión del conocimiento es el proceso a través del cual se 
vincula a la sociedad con la investigación y los resultados que 
la ciencia pueda brindar para transformar a las comunidades

http://investigaciones.uniatlantico.edu.co/omp/index.php/catalog/index
http://investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/index
http://investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/legin


Eventos de apropiación social del 
conocimiento 

Seminarios especializados Presenciales

Diplomados

Proyectos de Proyección social

Proyectos de consultoría 

Convenios practicas profesionales 

Webinares por áreas y en integración con 

las Especializaciones y Maestrías

Internacionalización

Eventos en  co-organización con redes 

académicas e investigativas

Más

2,000
Beneficiarios 

anuales

Se constituyen en el laboratorio donde los estudiantes a partir del semestre XXX
hacen sus prácticas, y bajo su dirección a través convenios con los despachos
judiciales y entidades del orden administrativos, debidamente autorizadas por la ley
se inician en el quehacer de la práctica del derecho.

Organizaciones Sociales y Comunitarias

Mujeres Constructoras de Paz Territorial con 
enfoque Diferencial

Conciliadores en Equidad y Mediadores de Paz

Mujeres Presidentas de las Juntas de Acción 
Comunal (JAC) del Distrito de Barranquilla

Atención de usuarios en línea durante la emergencia 
sanitaria



Fortalecer la sinergia entre la universidad – estado –sociedad, el programa de derecho participa conjuntamente, a

través de convenios de cooperación interinstitucional y alianzas específicas, con instituciones de naturaleza pública o

privada en la ejecución de acciones, proyectos, planes y programas que propenden por el desarrollo social de la

ciudad, la región caribe y del país

CINDES
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SALIENTE ENTRANTE
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Programa de Derecho 

Al número de 
estudiantes

A las actividades 
docentes

Investigativas

De Proyección Social

Bienestar

Administrativas

Cuenta con una 
planta a ajustada a:




